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MEMORÁNDUM DE VIENA1 

EL PATRIMONIO MUNDIAL Y LA ARQUITECTURA CONTEMPORÁNEA 

GESTIÓN DEL PAISAJE HISTÓRICO URBANO 

(UNESCO 2005) 

 

 

 

 

Preámbulo 

1. Considerando que el Memorándum de Viena es el resultado de un encuentro internacional 
sobre “El Patrimonio Mundial y la arquitectura contemporánea” que, en respuesta a la 
solicitud hecha por el Comité del Patrimonio Mundial en su 27a sesión (París, 30 de junio 
– 5 de julio de 2003, Decisión 27COM 7B.108), tuvo lugar del 12 al 14 de mayo de 2005 
en Viena, Austria, bajo el patrocinio de la UNESCO y con asistencia de más de 600 

expertos y profesionales de 55 países; 

2. Teniendo en cuenta el ámbito de aplicación de la Convención para la Protección del 
Patrimonio Mundial Cultural y Natural de la UNESCO (Convención del Patrimonio Mundial, 
1972), recordando que en sus Artículos 4 y 5 se propugna la colaboración global y la 
necesidad de promover discusiones globales sobre la fuerte dinámica económica y los 
recientes cambios estructurales que afectan a las ciudades inscritas en la Lista del 
Patrimonio Mundial de la UNESCO; 

3. Recordando además que los bienes son inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial sobre 
la base de una Declaración de valor universal excepcional y que la preservación de este 
valor debe estar en el centro de cualquier política de conservación y estrategia de gestión; 

4. Considerando en particular la “Carta Internacional sobre la Conservación y Restauración 
de Monumentos y Sitios” (Carta de Venecia - 1964), la “Recomendación sobre la 
conservación de los bienes culturales que la ejecución de obras públicas o privadas pueda 
poner en peligro”, de la UNESCO (1968), la “Recomendación relativa a la salvaguardia de 
los conjuntos históricos y su función en la vida contemporánea”, de la UNESCO (1976), 
“La Carta Internacional de Jardines Históricos” (Carta de Florencia – 1982), de ICOMOS-
IFLA, la “Carta Internacional para la Conservación de Ciudades Históricas y Áreas 
Urbanas Históricas” (Carta de Washington - 1987), de  ICOMOS, el Documento de Nara 
sobre la Autenticidad, de 1994, así como la Conferencia HABITAT II y la Agenda 21, que 
fue ratificada por los Estados Miembros en Estambul, Turquía, en junio de 1996; 

5. Deseando que el Memorándum de Viena sea visto como parte del continuum de los 
documentos anteriormente mencionados y del actual debate acerca de la conservación 
sostenible de los monumentos y sitios; como una declaración clave para un enfoque 
integrado que vincule la arquitectura contemporánea, el desarrollo urbano sostenible y la 
integridad del paisaje, sobre la base del tejido histórico, las edificaciones y el contexto 
existentes. 

DEFINICIONES  

6. El presente Memorándum se refiere a las ciudades históricas ya inscritas o propuestas 
para inscripción en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO, así como a aquellas 
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ciudades más grandes que tienen monumentos y sitios inscritos en el Patrimonio Mundial 

dentro de su área urbana. 

7. El paisaje urbano histórico, basado en la “Recomendación de la UNESCO sobre la 
Salvaguardia y la Función Contemporánea de los Conjuntos Históricos” de 1976, se refiere 
a conjuntos de edificios, estructuras y espacios abiertos, en su contexto natural y 
ecológico, incluidos los yacimientos arqueológicos y paleontológicos que constituyan 
asentamientos humanos en un ambiente urbano a lo largo de un período considerable de 
tiempo, y cuya cohesión y valor sean reconocidos desde el punto de vista arqueológico, 
arquitectónico, prehistórico, histórico, científico, estético, sociocultural o ecológico. Este 
paisaje ha conformado la sociedad moderna y resulta de gran valor para ayudarnos a 
comprender cómo vivimos hoy en día. 

8. El paisaje histórico urbano está impregnado de elementos expresivos y procesos de 
desarrollo propios del lugar, tanto pasado como actual. Está compuesto por elementos 
definitorios del carácter que incluyen usos y pautas de ocupación del suelo, organización 
espacial, relaciones visuales, topografía y terreno, vegetación y todos los elementos de la 
infraestructura técnica, así como objetos de pequeña escala y detalles de construcción 
(bordillos, pavimentos, drenajes, luminarias, etc.).  

9. En este contexto, se entiende como arquitectura contemporánea todas aquellas 
intervenciones significativas en el ambiente histórico, planificadas y diseñadas, o que 
incluye espacios   abiertos, nuevas construcciones, adiciones o extensiones de edificios 
históricos o sitios, y transformaciones. 

10. La expansión del concepto de patrimonio cultural, especialmente durante la última década, 
al entrañar una interpretación más amplia que conduce al reconocimiento de la 
coexistencia del hombre con la tierra y de los seres humanos en la sociedad, requiere 
nuevos enfoques y metodologías para la conservación y el desarrollo urbano dentro de un 
contexto territorial. Las cartas y recomendaciones internacionales aún no han conseguido 
integrar esa evolución. 

11. El Memorándum de Viena se centra en el impacto del desarrollo contemporáneo sobre 
todo el paisaje urbano con significación patrimonial, por lo que la noción de paisaje 
histórico urbano va más allá de los términos tradicionales “centros históricos”, “conjuntos” 
o “alrededores”, a menudo usados en cartas y leyes de protección, para incluir el más 
amplio contexto territorial y paisajístico. 

12. El   paisaje histórico urbano adquiere su significación excepcional y universal merced a un 
desarrollo territorial gradual, evolutivo y planificado que, a lo largo de un período de tiempo 
considerable, y mediante procesos de urbanización, no sólo incorpora condiciones 
ambientales y topográficas, sino que también expresa valores económicos y 
socioculturales propios de las distintas sociedades. Por tanto, la protección y conservación 
del paisaje histórico urbano comprende las relaciones significativas, ya sean físicas, 
funcionales, visuales, materiales o asociativas, junto con las tipologías y morfologías 
históricas. 

PRINCIPIOS Y OBJETIVOS  

13. Los continuos cambios funcionales en la estructura social, en el contexto político y en el 
desarrollo económico, que se manifiestan como intervenciones estructurales en el paisaje 
histórico urbano heredado, pueden identificarse como parte de la tradición de la ciudad y 
requieren una visión de ésta como conjunto, con una acción de cara al futuro por parte de 
quienes toman las decisiones, así como con un diálogo con los demás actores y sujetos 
implicados. 

14. El reto central de la arquitectura contemporánea en el paisaje urbano histórico es 
responder a las dinámicas de desarrollo para facilitar los cambios socioeconómicos y el 
crecimiento, por un lado, y, al mismo tiempo, respetar el paisaje urbano heredado y su 
entorno paisajístico, por otro. Las ciudades históricas vivas, especialmente las declaradas 
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Patrimonio de la Humanidad, requieren una política de planificación y gestión urbana que 
considere la conservación como un elemento clave. En este proceso, la autenticidad e 
integridad de la ciudad histórica, determinadas por diversos factores, no deben verse 
comprometidas. 

15. El  futuro de nuestro paisaje histórico urbano requiere un entendimiento mutuo entre 
quienes hacen las políticas, los planificadores urbanísticos y los promotores del desarrollo 
urbano, los arquitectos, los diversos profesionales de la conservación, propietarios, 
inversores y ciudadanos afectados, que deben trabajar conjuntamente para preservar el 
patrimonio urbano y asumir al mismo tiempo la modernización y el desarrollo de la 
sociedad de una manera sensible a la cultura y a la historia, fortaleciendo la identidad y la 
cohesión social. 

16. Teniendo en cuenta la conexión emocional entre los seres humanos y su ambiente, su 
sentido del lugar, es fundamental garantizar una calidad de vida en el ambiente urbano 

que contribuya al éxito económico de la ciudad, así como a su vitalidad social y cultural. 

17. Una preocupación central de las intervenciones físicas y funcionales es realzar la calidad 
de vida y la eficiencia productiva mejorando las condiciones de vida, de trabajo y de 
recreación, así como mediante la adaptación de los usos sin poner en riesgo los valores 
existentes, derivados éstos del carácter y el significado de la materia y de la forma urbana 
de naturaleza histórica. Ello significa no solamente mejorar los niveles técnicos, sino 
también una rehabilitación y un desarrollo contemporáneo del ambiente histórico, basado 
en un inventario adecuado y en la detección de sus valores, así como en añadir 

expresiones culturales de alta calidad. 

DIRECTRICES PARA LA GESTIÓN DE LA CONSERVACIÓN 

18. Tomar decisiones con respecto a las intervenciones y la arquitectura contemporánea en 
un paisaje histórico urbano requiere un cuidadoso análisis, un enfoque sensible a la cultura 
y la historia, realizar consultas con los afectados, y contar con el saber de los expertos. 
Un proceso de este tipo permite una acción adecuada y correcta en cada caso concreto, 
en la que se estudie el contexto espacial entre lo viejo y lo nuevo a la vez que se respete 
la autenticidad y la integridad del modelo histórico y las edificaciones existentes.  

19. Una profunda comprensión de la historia, la cultura y la arquitectura del lugar, radicalmente 
opuesta a considerar solamente como objeto los edificios, es crucial para el desarrollo del 
sistema de la conservación, por lo que quienes se ocupan de la arquitectura en sí misma 
deberán ser informados acerca del urbanismo y sus herramientas para el análisis de 

tipologías y morfologías. 

20. Un factor esencial en el proceso de planeamiento consiste en detectar y formular, a su 
debido tiempo, las oportunidades y los riesgos, con el fin de garantizar un proceso de 
desarrollo y diseño bien equilibrado. La base de todas las intervenciones estructurales 
exige un completo reconocimiento con inventario y análisis del paisaje histórico urbano 
como un medio de poner de largo plazo y la sostenibilidad de las intervenciones 
planificadas es una parte integral del proceso de planeamiento y tiene como objetivo la 
protección del tejido histórico, las edificaciones existentes y el contexto. 

21. Teniendo en cuenta la definición de base (de acuerdo al Artículo 7 de este Memorándum), 
el planeamiento urbano, la arquitectura contemporánea y la preservación del paisaje 
histórico urbano deberán evitar cualquier forma de diseño seudo-histórico, ya que 
constituye una negación tanto de lo histórico como de lo contemporáneo. Una visión 
histórica no debe suplantar a otras, ya que la historia debe mantenerse legible, mientras 
que la continuidad de la cultura mediante intervenciones de calidad es el objetivo final. 

DIRECTRICES PARA EL DESARROLLO URBANO  

22. Los principios éticos y la necesidad de un diseño y una ejecución de alta calidad, 
respetuosos con el contexto cultural e histórico, son requisitos previos del proceso de 
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planeamiento. La arquitectura de calidad en las áreas históricas tendrá que prestar la 
debida consideración a las escalas preexistentes, particularmente en lo relativo a los 
volúmenes y alturas de los edificios. En los nuevos desarrollos es importante minimizar 
los impactos directos en los elementos históricos importantes, tales como las estructuras 
significativas o los yacimientos arqueológicos. 

23. Las estructuras espaciales dentro y alrededor de las ciudades históricas deberán ser 
realzadas mediante el diseño urbano y el arte, que son los elementos clave para el renacer 
de las ciudades históricas: el diseño urbano y el arte expresan sus componentes 
específicos históricos, sociales y económicos y los transmiten a las futuras generaciones. 

24. La preservación de los sitios del Patrimonio Mundial supone también el diseño del espacio 
público: deberá prestarse especial atención a la funcionalidad, la escala, los materiales, la 
iluminación, el mobiliario urbano, la publicidad y la señal ética y a la vegetación, por 
nombrar solo unos pocos elementos. El planeamiento de la infraestructura urbana en 
zonas patrimoniales deberá incluir todo tipo de medidas de respeto al tejido histórico, a las 
edificaciones existentes y al contexto, así como para mitigar los efectos negativos del 
tráfico vehicular y los aparcamientos.  

25. El paisaje urbano, la forma resultante de los tejados, los principales ejes visuales, las 
parcelas ocupadas por los edificios y los tipos de éstos, son parte integral de la identidad 
del paisaje histórico urbano. Con respecto a la renovación, la silueta histórica resultante 
de los tejados y la parcelación original servirán de base para el planeamiento y el diseño. 

26.  Como principio general, las proporciones y las características del diseño deberán 
adaptarse al tipo particular de modelo histórico y de arquitectura. Vaciar el interior de los 
núcleos o volúmenes edificados que merecen ser protegidos (fachadismo) no constituye 
un medio apropiado de intervención estructural. Deberá tenerse especial cuidado en 
asegurar que el desarrollo de la arquitectura contemporánea en las ciudades Patrimonio 
Mundial sea complementario de los valores del paisaje histórico urbano y que se mantenga 
dentro de unos límites para no poner en riesgo la naturaleza histórica de la ciudad. 

MODOS Y MEDIOS 

27. La gestión de los cambios dinámicos y del desarrollo en los paisajes históricos urbanos 
del Patrimonio Mundial requiere un conocimiento preciso del territorio y sus elementos de 
significación patrimonial, identificados mediante métodos científicos de inventario, 
legislación pertinente, regulaciones, herramientas y procedimientos, que estarán 
formalizados en un Plan de Gestión, de acuerdo con las Directrices prácticas para la 

aplicación de la Convención del Patrimonio Mundial. 

28. El desarrollo y la aplicación de un Plan de Gestión para paisajes históricos urbanos   
requiere la participación de un equipo interdisciplinario de expertos y profesionales, así 
como iniciar oportunamente una consulta pública completa y detallada. 

29. Una gestión de calidad del paisaje histórico urbano tiene como objetivo la permanente 
preservación y la mejora de los valores espaciales y funcionales, así como de los 
relacionados con el diseño. En este sentido, deberá ponerse especial énfasis en la 
contextualización de la arquitectura contemporánea en el paisaje histórico urbano, y las 
propuestas de intervenciones contemporáneas deberán ir acompañadas de estudios de 
evaluación del impacto cultural o visual. 

30. Los aspectos económicos del desarrollo urbano deberán estar vinculados a los objetivos 
de la preservación patrimonial a largo plazo. 

31. Los edificios históricos, los espacios abiertos y la arquitectura contemporánea contribuyen 
de modo significativo al valor de la ciudad al marcar el carácter de ésta. La arquitectura 
contemporánea puede ser una poderosa herramienta competitiva para las ciudades, ya 
que atrae residentes, turistas y capital. La arquitectura histórica y la contemporánea 
constituyen una ventaja para las comunidades locales, que deben servir a propósitos 
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educacionales, de recreación y turismo, y a asegurar el mercado de valores de la 

propiedad. 

 

RECOMENDACIONES  

32. Las siguientes recomendaciones están dirigidas al Comité del Patrimonio Mundial y a la 
UNESCO:  
A. Con respecto a las áreas urbanas históricas ya inscritas en la Lista del Patrimonio 

Mundial, es necesario que el concepto de paisaje histórico urbano y las 
recomendaciones expresadas en este Memorándum sean tomados en cuenta cuando 
se revise cualquier impacto cierto o potencial en la integridad de un bien del Patrimonio 
Mundial. Estos principios deberán ser realzados mediante planes que definan las 
medidas específicas que se tomarán para la protección del paisaje histórico urbano. 

B. Cuando se considere la inscripción en la Lista del Patrimonio Mundial de nuevos 
bienes y sitios, se recomienda que el concepto de paisaje histórico urbano sea incluido 
en la propuesta y en el proceso de evaluación.  

C. Se invita a la UNESCO a estudiar la posibilidad de formular una nueva recomendación 
que complemente y actualice las existentes en el tema de los paisajes históricos 
urbanos, con especial referencia a la contextualización de la arquitectura 
contemporánea, que deberá ser enviada en un futuro próximo a la Conferencia 
General de la UNESCO. 

 

 


